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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá D.C., (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

                                     11001 40 03 013 2023 00414 

 

Se inadmite la demanda para que dentro de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Diríjase exclusivamente contra quien figure como titular de derechos reales 

y sus herederos determinados si los conoce, conforme al certificado del 

registrador adosado (artículo 375-5 del CGP). 

 

2. Preséntese integrada en un solo escrito.  

 

Se reconoce personería a la abogada MARCELA RAMOS CÁRDENAS, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

ESTADO No. ____28____Hoy  ___20-06-

2023_____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
 

JLV 

 

 


